
CENTROS DE ATENCIÓN Y 

SERVICIOS (CAS)



PROPÓSITO:
Regular las actividades de producción y/o consumo que se
lleven a cabo en los planteles públicos de educación básica
del Estado de Jalisco, así como el uso y destino de los
rendimientos económicos.

*La obligación de reportar a la
Dirección de Participación Social

nace si se realizan este tipo de actividades.



Actividades de producción 
y/o consumo 

que generan utilidad.

Alimentos

Papeleria

Material
Didáctico

Donaciones
de Parcela 

escolar

Servicio de
fotografías

Útiles
escolares

Uniformes

Producción
escolar

Art. 7 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o 

consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.

*No debe representar 
una
carga administrativa.

*No debe afectar 
las horas efectivas de 
Clases.

*Está prohibido que los 
alumnos o el personal se 
involucre en dicha venta.



Comisión de CAS
5 Integrantes

CAS único o varios
Prestadores de 

Servicio

Comisión de CAS vigilará en todo momento
(Alimentos, calidad, higiene etc.)

Art. 20 de los Lineamientos para regular las actividades de 

producción y/o consumo de los planteles escolares públicos 

en el estado de Jalisco.



INTEGRANDES DE LA COMISIÓN DEL CAS:
Educación Especial, Preescolar Primaria y Secundarias.

• Director.

• Un Representante del Personal        

del Plantel, elegido de entre todo el personal. 

• Un Representante de Asociación de Madres

• y Padres de Familia

(AMPF), propuesto por la mesa directiva.

• Dos Representantes del Consejo Escolar de 

Participación Social     

(CEPS), que sean padres de familia propuestos por el             

.   comité

Art. 20, frac. I y II de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o consumo 

de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.

Funciones:

-Presidente
*Tesorero

*Secretario



Prestadores de Servicios:

Los CAS pueden ser atendidos por uno o varios prestadores de

servicios en términos del presente Lineamiento. En el cual se deberá

realizar contrato a cada uno de los prestadores de servicio y/o sus

análogos.

Art. 8 y 24 frac. I de los Lineamientos para regular las actividades de producción 

y/o consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Convocatoria para Prestadores de Servicios
REQUISITOS:

No ser prestador 

de servicios en 

ningún otro

Plantel escolar.

No tener relación 

de parentesco hasta 

el cuarto grado, con 

el personal del 

Plantel donde se 

pretende participar.

Sobre cerrado:

*Carta compromiso. 

*Lista de productos y 

precios. 

*Monto ofrecido. 

*Comprobante de 

domicilio.

*copia de 

identificación oficial.

No contar con

*Antecedentes negativos 

comprobables que 

afecten al buen 

desempeño como 

prestador de servicios.
Art. 13 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o 

consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.

Apegarse a los lineamientos generales para el 
expendio y distribución de alimentos y bebidas

Una vez elegido, presentar la constancia de curso 
que emite la Secretaria de Salud del Estado y 

certificado de vacunación.



Contrato con cada Prestador de Servicios

*El prestador en ningún caso estará obligado a pagar 

cantidades mayores o extraordinarias fijada en el 

contrato.

Vigencia: No Mayor a 12 meses.

Actividad a desarrollar, horario y 
espacio físico.

Monto contratado por día o por 
utilidad del servicio.

Garantía por incumplimiento, no podrá ser 
menor a 5 días del monto fijado diario o el 10% 

de utilidad.

*Los servidores públicos que pretendan obligarlo quedarán sujetos a las 

sanciones que establece la Ley de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco y normatividad aplicable.



Contrato con cada
Prestador de Servicios

Ejemplo:

Art. 8 y 14 frac. V de los Lineamientos para regular las actividades de producción 

y/o consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Formato de Recibo 
de Ingresos

Art. 25 frac. VI de los Lineamientos para regular las actividades de producción 

y/o consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Art. 38 de los Lineamientos para regular las actividades de 

producción y/o consumo de los planteles escolares públicos en el 

estado de Jalisco.

Rendimientos Económicos
Se aplicarán totalmente en las prioridades

Para mejorar las instalaciones y demás enseres 
necesarios para la operación material del 

plantel.



Gastos
Autorizados

Capacitación de 
alumnos

Internet

Mantenimiento del 
plantel, mano de obra 
en general y servicios 

de recolección de 
basura.

Apoyo a 
Supervisión 

hasta el 3% de 
los ingresos

Compra de mobiliario 
y equipo

Pago de servicios
-Teléfono –Agua -Fletes

Materiales:
-Aseo

-Didáctico
-Papelería

-Computación

Eventos Sociales:
30 de Abril, 10 de Mayo, día de 

la Familia, 15 de Mayo
-Posadas Decembrinas

-Decoración del plantel
-Acordado por la comisión

Art. 39 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o 

consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.

Rendimientos reportados: 

Total de ingresos obtenidos

(período de entrega lo establece 

la comisión)



Gastos NO
Autorizados

Festejos para 
maestros

Regalos para 
maestros o 
familiares

Comidas

Aportaciones económicas y en 
especie a nadie externo a la 

comunidad escolar
Alimentos CTE 
de Directores

Fuera del programa de 
prioridades

Prestamos

Coronas Florales

Rifas de regalos

Sin comprobante fiscal o 
no se ajuste al formato

Personales
Art. 40 de los Lineamientos para regular las 

actividades de producción y/o consumo de los 

planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



OBLIGATORIOS

1.- Libro Contable:
Pasta dura, foliado y autorizado.

2.- Libro de Actas:
Pasta dura, foliado y autorizado.

3.- Cuaderno de comprobantes:
Para pegar ingresos y egresos por ciclo escolar. 
(cronológicamente)

Art. 26 frac. II y 37 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o 

consumo de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Gastos Autorizados por la Dirección 
de Participación Social



Los gastos de las Escuelas son únicos y no 
hay gastos específicos para AMPF y/o CAS

No basta con cubrir las 
necesidades se tiene que 

priorizar por orden de 
importancia.

EXCEPCION DE REEMPLAZOS TEMPORALES AMPF

Art. 27 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o consumo de 

los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Los dos comités AMFP y CAS deberán de 
ponerse de acuerdo para pagar todos los 

gastos de las escuelas

*Levantar acta en 
sus respectivos libros                                                                              

Art. 26 de los Lineamientos para regular las actividades de producción y/o consumo 

de los planteles escolares públicos en el estado de Jalisco.



Contar con el servicio educativo
REEMPLAZOS TEMPORALES
(Maestros frente a grupo)

Deberá ser la primera prioridad



-REEMPLAZOS TEMPORALES 



Directa y sin Dictamen de 
Planeación y/o autorización de DPS

REEMPLAZO TEMPORAL DE PERSONAL

TERCERO.- Se entiende por Reemplazo Temporal de Personal al individuo que cubra la inasistencia del

titular docente frente a grupo o intendente, cuando dicha inasistencia no supere los 30 días naturales.

CUARTO.- Los supuestos para que el Reemplazo Temporal de Personal se pueda cubrir con los

rendimientos económicos del CAS o de las Parcelas Escolares serán los siguientes:

I.- Incapacidades médicas, hasta por 30 días naturales;

II.- Licencias económicas con goce de sueldo, las cuales se encuentran señaladas en las Condiciones

Generales de Trabajo de cada subsistema y que pueden ser de uno a tres días por eventualidad;

III.- Licencias sin goce de sueldo, hasta por 30 días naturales;

IV.- Asistencia a capacitaciones de carácter oficial, que no sean mayores a 30 días naturales y que el

curso se justifique de acuerdo a las actividades que realiza, e

V.- Inasistencias, las cuales deberán ser reportadas a la Dirección General de Personal de la Secretaría

de Educación Jalisco para el debido descuento.





*Varios 
presupuestos

Recibos de 
AMPF y/o CAS

*El material con 
notas de venta y/o 

factura

*Planos 
estructurales

Para cualquier construcción, 
modificación y adecuación 
estructural. (aulas, baños, 
bodegas, malla sombra o 

estructuras metálicas

Se requiere de dictamen de INFEJAL
Previo al gasto.

*Responsables de la 
Obra

*Actas de 
acuerdos de 

AMPF y/o CAS



Es necesario fotocopiar ya que es 

papel térmico y no debe pasar los 

$2000.00 pesos 

Exclusivamente para cualquier mano 

de obra siempre y cuando este bien 

sustentado con actas, evidencias y 

fotografías. Sin límite de monto.



Requisitos de los 
comprobantes fiscales (CDFI)

1.-Facturas  (llegan por correo)

2.-Notas de venta (Hechas en imprenta)
Expresamente:
“NOTA DE VENTA O MOSTRADOR” Nombre, Razón Social o 
denominación Social, Folio, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) Clave Única de Registro de Población (CURP) Domicilio 
fiscal, Precios Unitarios, Totales en número y letra.

NO validos: Pedidos, cotizaciones, orden y 
remisiones



RECIBO UNICO DE EGRESOS

-Reemplazos temporales (nuevo tabulador)
-Comidas solo consejos técnicos mensuales. (Hasta $70.00 

por participante en fechas oficiales)

-Eventos Sociales: 30 de Abril, 10 de Mayo o Dia de la Familia, 15 de 

Mayo y Posadas decembrinas (dentro del plantel escolar)

-Basura (RFC Ayuntamiento)

-Gastos emergentes: fugas, árboles caídos, cortos circuitos, 

inundaciones.

-Hasta el 3% de apoyo a Supervisión: después de cubrir     

prioridades.



Una vez capturado, cita en DRSE para revisión 

física presentar:

• Informes (semestral y final),

• Libro de actas,

• Libro contable,  y 

• Comprobantes de ingresos y egresos.



2018-2019 http://educacion.app.jaIisco.gob.mx/cas

2019-2020     http://educacion.app.jaIisco.gob.mx/cas2019

2021-2022 http://educacion.app.jaIisco.gob.mx/cas2021

2022-2023 http://sistemas.sej.jaIisco.gob.mx/cas

2023-2024 http://sistemas.sej.jaIisco.gob.mx/cas23

2024-2025 http://sistemas.sej.jaIisco.gob.mx/cas25

Links de acceso a los periodos abiertos:

http://educacion.app.jaiisco.gob.mx/cas
http://educacion.app.jaiisco.gob.mx/cas2019
http://educacion.app.jaiisco.gob.mx/cas2021
http://http/sistemas.sej.jaIisco.gob.mx/cas
http://http/sistemas.sej.jaIisco.gob.mx/cas23
http://sistemas.sej.jaiisco.gob.mx/cas25

